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BOLE OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

PARTIS O F I C I A L 

(Gaceta del din 10 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Ray y la Reina Regen
to (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin r.ovedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Jefalm'a de Hiñas. 
Por providencia de este día, y on 

virtud de hollarse al corriente del 

pago de derechos del cañan de su
perficie, he acordado declarar fran
co, libre y registrable el terreno 
pertenecieute á las minas tituladas 
Lucia, sita en término de Ucedo, 
Ayuntamiento de Requejo y Corús, 
y Viioriana, Kate, iSantft, Cihla, Qite-
vedo, ilaritanasita y Ananio, sitas 
en término municipal de Rediezmo, 
renunciadas por los interesados. 

Lo que he dispuesto so publique 
en este periódico oficial á los efec-

.tos prevenidos por la ley. 
León 11 de Mayo de 185)5. 

£ 1 Qoliernailor, 

Josú Armero y B^uimlvcr. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

• Mes- de Mayo de '1895. CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L PRESUPUESTO PKOVINCIAX. AÑO ECONÓMICO DE 1804-95. 

Distribución do londos por capítulos para,satisfacer las obligaciones de ¡ 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuesto)? y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1885, 93 del Reglamento para la 
ejecucióiv do !a misma, y A la regla 10.* do la circular de la Divección 
de Administración local, fecha 1." de Junio de 18S6, sobro reformas on 
la Contabilidad. 

1. ° 
2. " 
3. " 

7." 
S." 
9.° 
10. 
11. 
12. 
13. 

CONCEPTOS. 

Administración provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.., 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTM. 68.550 

C A N T I D A D 

Pcsctns. Cts . 

350 , 
000 » 
500 » 
500 » 
000 » 
000 » 
bOO » 
,500 » 
,000 » 
,200 » 

.000 » 

.000 » 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de sesenta y 
ocho mil quinientas cincuenta pesetas. 

León á 29 de Abril de 1895.—El Contador provincial, Salusliauo Pe
sadilla. 

urgenc 
ñor so 
tunos. 

Sesión do 29 de Abril do 1895.—La Comisión, previa declaración do r o i u u u y ¿ . v . l u i l l u u i O t f O . i . t l ^ U l I U b i u u , { i i u v i u L iUUlü 1UU1UL1 u u 

;ia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, cuyo porme-
publicará en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia á los efectos opor-

—El Vicepresidente, C'iiicarro.—El Secretario, García. í 
OFIOINAS OB HAPIKNl'A-

IlELKGMüON DE lUCIMDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

d r u i i l i i r c H 

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio do Hacienda, en 7 del co

mente, dice á esta Delegación lo 
que sigue: 

• El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda me dice cou esta fecha lo si
guiente: 

«limo. Sr.: El Roy (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 

Reino se ha servido expedir el de- | 
creto siguiente: j 

A propuesta del Ministro de Ha- j 
ciando, de acuerdo con el Consejo ¡ 
de Ministros; j 

En nombro do mi Augusto Hijo ' 
el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reí- ! 
na Regento del Reino. j 

Vengo eu decretar lo siguiente: ¡ 
Articulo ¡.° Los Gobernadores ¡ 

civiles de las provincias podrán in- j 
formar los presupuestos provincia- ! 
les y aprobar los municipales para 
el próximo año económico de 1895- ¡ 
9G. aunque cu ellos no conste el ; 
crédito que con arreglo al art. 1." de 
la Ley do 10 du Abril próximo pasa- 1 
do están obligadas á incluir las Cor
poraciones provinciales y munici- '. 
pales para satisfacer las cantidades ' 
que ¡idondaii ul Tesoro público por , 
valores del presupuesto de 1893-94 ! 
y anteriores, y por anticipaciones : 
de fondos. i 

Art. 2.° Las Diputncibues pro - ¡ 
vinciales y los Ayuntamientos for- \ 
marón presupuestos extraordinarios ¡ 
con arreglo ó lo dispuesto en el ar- ! 
tioulo 112 de la ley Provincial do ! 
29 de Agosto de 1882 y en el 142 de ¡ 
la Municipal de 2 de Octubre de ] 
1877, eu los cuales so consignarán j 
los créditos correspondientes á los J 
dos primeros plazos de sus débitos • 
con el Tesoro. Dichos presupuestos • 
se formarán on el plazo de un mes, á- ¡ 
contar desde la publicación en el \ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia do • 
las liquidaciones á queso relloro el 
art. 5.° de lo Instrucción !••' U' de 
Abril último, sin perjuicio de los 
recursos que los Diputaciones y 
Ayuntamientos juzguen convenien
te interponer contra ¡a referidas l i 
quidaciones. | 

Art. 3.° Los Gobernadores civi
les cuidarán, bajo su responsabili
dad, do que dichos prosupuestos ex- ' 
traordinarios so formen dentro del I 
término fijado eu el articulo ante-
lior, y transcurrido que sea sin ha
berlo conseguido, usarán contra ¡as 
Corporaciones morosas de las atri
buciones coercitivas que les están 
conferidas. 

Art. 4.° Las Corporaciones que 
opten oor satisfacer la totalidad de 
sus descubiertos antes del 31 do Di
ciembre próximo, quedarán releva
das de formar el presupuesto ex
traordinario á que so refiere el pre
sento decreto, siempre que justifi
quen en forma haber cumplido con 
los requisitos prevenidos en el ar
ticulo 21 de la Instrucción de IB de 
Abril último. 

Dado on Palacio á 7 do Mayo de 
1895.—MARÍA CRISTINA.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro 
Reverter.» 

De Real orden lo digo á V. I . para 
los efectos consiguientes. 

Y lo traslado i V. S. de la propia 
Real orden comunicada por el refe
rido Sr. Ministro para su couoci-
mienro é iguales lines.» 

Lo que lie dispuesto so publique 
en el IÍOLUTÍN OFICIAL pora COÍIOOÍ-
iniento de las Corporaciones á quie
nes interesa. 

León 14 de Mayo de 1895.—A. Ve
la-Hidalgo. 

En virtud do lo dispuesto por la 
Ley de 16 de Abril último, facilitan
do el pago do los descubiertos con 
el Tesoro y por la Instrucción do la 
misma fecha para cumplimiento de 
expresada Ley, que, han sido iu -
sertas eu los números 128, 129, 1:50 
y 131 de este periódico oficial, co-
rrespondieutes á los dias 24, 26 y 29 
do Abril último y 1." del corriente, 
so ha practicado á los Ayuntamiou-
tos deudores en esta provincia la l i 
quidación de sus descubiertos con 
el Tesoro público por los conceptos 
comprendidos en el art. 2.° de dicha 
Instrucción, y los resultados de osa 
liquidación á continuación so publi
can, conforme á lo establecido en el 
art. 5.°, quedando por este medio 
notificadas del importe de sus res-
pootivo.-t Jcfcubiertiis las Corpora-
cünnv ¡niiiiiv-iimles de referoncia, 
sin perjuicio do que reciba cada una 
la liquidación especial detallada quo 
con esta misma fecha se le remite á 
los efectos determinados en el ar
ticulo 6.° 

Esa liquidación detallada deberá 
devolverla el Ayuntamiento suscri
biendo al pie de dicho documento 
si acepta ó no los resultados quo on 
él se consigoan; on la inteligencia, 
de que si no lo hace así on el plazo 
de quince dias, á contar desdo la fe
cha de la presente circular, se con
siderará consentida y firme la refe
rida liquidación,según lo que expre
samente dispone el último párrafo 
del art. 4.° de la misma Instrucción 
citada. 

En interés de la Corporación mu
nicipal de sn presidencia, encargo 
á los Sres. Alcaldes cuiden de quo 
sea cumplido este servicio con toda 
exactitud. 

León 17 de Mayo de 1895.—A. Ve
la-Hidalgo. 



INTERVENCIÓN DE HACIENDA TENEDURÍA 

fe*-, 
" " - i 

• Selación de los dcsculitrtos liquidados á que se refiere la circular de esta fecha, 
gue antecede insería, de la belegación de Hacienda: 

NOMBRE BB LAS CORPORACIONES 
Débitos origina-
riosdeépoca an-
teriorál.adoJa< 

lio do i r a 

Algadefe ; 
Alija de los Melones 
Alvares 
Arganza 
Armuma 
Astorga 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Becavides 
Bcnuza 
Bercianos del Camino 
Bercianos del Páramo 
Beilanga 
Boca de Huérgano 
Bouar 
Brazuelo ; 
Burón 
Bustillo del Páramo 
Cabaíias-raras 
Cabrillanes 
Calzada 
Campo do Ja Lomba 
Camponaraya 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Custilfalá 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de los Polvszares. 
Castrillo de la Valduerna... 
Castrocalbón 
Castrneontrigo 
Castrofuerte 
Cea 
Cebunico 
Cebrones del Río. . 
Cimanes del Tejar. 
Cimauesde la Vega 
Cistierna 
Congosto 
Corullón 
Cabillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Destriana 
El Burgo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso dé la Ribera 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe 
Gordoncillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Igüeña 
Izagre 
Joara 
Joarilla 
La Antigua 
La Bañeza 
La Ercina 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga 
La Majiia 
Láncara 
La Pola deGordón 
La Vecilla 
Lillo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Mansilla de las Muías 
Matadeón de los Oteros. 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 

Débitos posto-
ñores: desde 1.° 
de Julio de lOTS 
& 80 de Junio de 

1894 

811 
316 

368 75 

62 78 

55 

227 73 

76 

.394 

29 53 

fe-45 10 
663 18 

2.068 40 
4.372 10 

28 30 
525 13 

6.131 61 
2.835 

156 81 
722 50 
222 50 
30 

294 80 
164 80 
92 50 

478 40 
1.147 70 
2.934 

686 66 
1.720 10 

40 
* 
9 

2.240 70 
578 30 
534 

1.767 50 
42 60 
52 50 

1.009 
433 90 
22 25 

3.652 40 
2.117 

10 
1.064 12 

754 25 
345 90 

1.215 
33 20 

805 21 
169 

2.903 88 
200 
216 20 

1.684 75 
121 50 

1.154 
955 60 
25 50 

673 35 
690 60 
63 60 

1.313 63 
1.225 28 

454 30 
532 86 
401 50 
37 18 
41 

3.054 
86 90 

162 80 
15 30 

3.194 90 
16 50 

1.277 64 
106 70 
313 50 
426 60 
771 
232 40 
265 47 
157 
42 36 

156 16 
448 57 
146 50 
139 60 
464 10 

TOTAL 

Pesetas Cénts. 

45 10 
663 18 

2.068 40 
4.372 10 

28 30 
525 13 

6.131 61 
2.835 • 

967 81 
1.039 27 

222 50 
30 > 

368 76 
294 80 
164 80 
92 50 

47H 40 
1.147 70 
2.934 » 

686 66 
1.720 10 

40 » 
62 78 
9 > 

2.240 70 
578 30 
589 o 

1.767 50 
42 60 
52 50 

1.009 » 
433 90 
22 25 

3.652 40 
2.117 • 

10 x 
1.064 12 

754 25 
345 90 

1.215 » 
33 20 

805 21 
169 . 

3.131 61 
200 > 
216 20 

1.684 75 
121 50 

1.154 » 
955 60 
25 50 

673 35 
690 60 
63 60 
36 19 

1.313 63 
1.301 30 

454 30 
4.927 79 

401 50 
37 18 
41 30 

3.054 > 
86 90 

162 80 
15 30 

3.194 90 
16 50 

1.277 64 
106 70 
313 50 
426 60 
771 » 
232 40 
265 47 
157 » 
42 36 

156 16 
478 10 
146 50 
139 60 
464 10 

Cencía 
Onzonilla 
Otero de Escarpizo 
Palacios del Sil 
Palacios de la Valduerna 
Paradaseca 
Páramo del S i l . . . 
Pennzanes 
Ponferrada 
Pórtela 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Quintanilla de Somoza 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Flórez 
Quintana y Congosto 
Quntana del Castillo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Renedo de Valdetuejar 
Riego de la Vega 
Riello : 
Rediezmo 
Roperuelos del Páramo 
Sanagún 

• Saucedo 
j Sariegos 
i San Adrián del Valle 
i S. Cristóbal de la Polantera. 
! San Esteban de Valdneza... 
j San Justo de la Vega 
! Sta. Colomba de Curuefio... 

Sta. Colomba de Somoza.... 
Sta. Elena de Jamuz 
Sta. María de la Isla 

: Villamízar 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina. 
Soto y Amío 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Turcia 
Truclias 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Valdepielago. 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Val do San Lorenzo 
Valdevimbro 
Valencia de D. Juan 
Valverde del Camino 
San Martin de Moreda 
Vegacervera 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Villabraz 
Vílladangos 
Villadecanes 

] Villademor do la Vega 
: Villafranca del Bierzo 
¡ Víllamandos 
, Villamañán 
| Villamartin de D. Sancho... 
, Villamegil 
! Víllamol 
! Víllamontán 

Villanueva de las Manzanas. 
Villaquejit 
Villaquilambre 
Villarejo 
Villares de Orvigo 
Víllasabariego 
Villaselán 
Villaturiel 
Víllaverde de Arcayos 
Villazala 
Villazauzo 
Zotes del Páramo 
Excma. Diputación provincial. 

200 

713 

2.355 38 

4.648 33 

26 
570 

83 

668 60 

101.469 65 

TOTALES 121.200 26 145.782 78 266.983 04 

2.826 10 
100 36 
22 • 
53 60 

397 17 
3.352 80 

83 10 
2.636 89 
2.852 94 
2.678 20 
1.847 40 
1.482 10 

137 82 
448 60 
104 

1.319 50 
110 60 
198 90 

1.899 80 
929 
268 70 
42 

4.600 71 
1.908 31 

468 54 
264 
355 50 
33 60 

174 20 
568 46 
141 70 

1.008 93 
. 193 03 

571 28 
76 92 
23 

3.285 
172 97 
38 > 

177 90 
44 92 

519 99 
2.713 03 

268 34 
3.020 

73 60 
148 

5.655 
292 50 
148 50 

4.672 
65 

167 
55 80 

2.182 40 
57 40 
67 60 

392 
1.956 03 

5,797 35 
38 40 
90 50 
9 50 

975 90 

1.769 83 
241 50 
202 50 
55 30 
24 

1.548 32 
16 50 

657 46 
313 

3.133 50 
81 

1.755 
224 70 
112 

9 
4 52 

723 
719 30 
264 51 
275 » 

2.826 10 
100 36 
22 » 
53 60 

397 18 
3.352 80 

83 10 
2.236 89 
2.852 94 
2.678 20 
1.847 40 
1.482 10 

137 82 
448 60 
104 » 

1.319 50 
310 60 
198 90 

1.899 80 
929 > 
268 70 
42 > 

5.314 56 
1.908 31 
4.554 89 

261 > 
355 50 
33 60 

174 20 
568 46 
141 70 

1.008 93 
193 03 
571 28 
76 92 
23 » 

3.285 » 
172 97 
38 » 

177 90 
44 92 

519 99 
2.713 03 

268 34 
3.020 » 

73 60 
» » 

148 > 
5.655 > 
2.647 88 
,148 50 

4.672 s 
65 > 

4.815 33 
55 80 

2.182 40 
57 40 
67 60 

392 > 
1.956 03 

26 02 
6.367 72 

38 40 
90 50 
9 50 

975 90 

1. 

101 

.769 83 
241 50 
871 10 
55 30 
24 » 

.548 32 
16 50 

657 46 
313 > 
133 50 
81 > 

.755 » 
224 70 
112 » 

9 > 
4 52 

723 » 
719 30 
264 21 
,744 65 

León 17 de Mayo de 1895.—El Tenedor de libros, E. Vela-Hidalgo.— 
Conforme: El Interventor, Luis Herrero.—V.°B.°: El Delegado de Hacien-

| da, A. Vela-Hidalgo. 



INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN de los pagarés do compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Junio próximo, que se inserta en 
el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados, á quienes se advierte por la presente que de no realizar aquéllos en 
expresado mes, quedarán incursos, desde luego, en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente en su caso. 

Número 
de la 

cuenta 

935 
938 
022 
.023 
,024 
025 
.026 
,059 
,082 
,081 
,083 
,084 
.085 
.086 
840 
775 
890 
825 
891 
826 
910 
845 
911 
846 
912 
847 
913 
848 

Nombres de los compradores 

Francisco Valduvieco. 
Lorenzo Astorga 
Cecilio Rodríguez 
Francisco Diez 
Antonio Alonso 
Bernardo Diez 
Simón García 
Benigno Gómez 
Juan García Franco . . 
mismo 
Domingo Alvarez 
Gabriel de la Verdura. 
Nicolás Cabero 
mismo 
Toribio González 
mismo 
Antonio Alonso 
mismo.. . . 
José Lobo Huerta 
mismo 
Gabino González 
mismo 
Fernando Castro. 
mismo. 
Manuel Iglesias 
mismo 
Fernando Castro 
mismo 

Su vecindad. 

León 
Roperuelos 
Formigones 
Idem 
Los Barrios 
Cármenes 
Candanedo 
Bembibre 
La Baiieza 
Idem 
Trobajo 
Villalquite 
Castrillo 
Idem 
La Bañeza 
Idem 
Alvares 
Idem 
Santas Martas.. 
Idem 
Villacete 
Idem 
Jiménez 
Idem 
Pola de Gordón. 
Idem 
Jiménez 
Idem 

Clase 
de la finca. 

Rústica . . . Clero. 

20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 

100 Propios. 
100 ídem. . . 
100 ídem. . . 
100 ídem.. . 
100 ídem. . . 
100 ídem.. . 
100 ídem.. . 
100 ídem.. . 
100 ídem.. . 
100 ídem. . . 
100 ídem.. . 
100 ídem.. . 
100 ídem. . . 
100 ídem.. . 

Plazos Vencimientos. 

l .°de Junio de 1895. 
26 

30 

» 
20 

» 
1.° 

» 
17 
» 
3 
» 

17 

Importe 

Pesetas Gts. 

20 i 
15 » 
36 50 
96 90 
85 > 
95 » 

125 » 
566 10 
300 » 

1.110 10 
400 20 
910 » 
70 » 

202 40 
3.581 30 

14.325 20 
34 44 

137 76 
160 » 
640 » 
600 >; 

2.400 » 
1.044 > 
4.176 » 

800 » 
3.200 * 

240 40 
961 60 

León á 1.° de Mayo de 1895.—El Intorventor, Luis Herrero.—V.° B.°: Vela-Hidalgo. 

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES PROVINCIA DE LEÓN 

Indice que comprende una orden de adjudicación, aprobada por la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, cuyo pormenor se expresa á continuación 

NÚMERO 

dsl 
expediente 

Término donde radican las ñncaa 
de la adjudicación 

1.950 3;594 Villanueva y San Esteban de . _ _ L , . „ , , , AA, 
Valdueza 28 Septbre. 1894 30 Abril 1895... D. Víctor González \ . San Esteban de Valdueza 1.Q01 » 

Nombres do los compradores 
Pesetas Cts. 

León 11 de Mayo de 1895.—El Comisionado de Ventas, Telesíoro Laredo. 

D. Agapito González Cabezas, Ofi
cial de Sala de la Audiencia te
rritorial de Valladolid. 
Certiñco: Que en los autos de que 

se hará mención se ha dictado por 
la Sala de lo civil de la misma la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como signen: 

tSentencia número ciento clos.= 
En la ciudad de Valladolid á quince 
de Abril de mil ochocientos noven
ta y cinco: en los autos de mayor 
cuantía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Riaño, promo
vidos á nombre de D. Miguel Fer
nández de Prado, D. Gervasio Ro
dríguez de Prado, D. Pedro Escan-
ciano Prado, labradores, y D. Ti -
burcio Diez Villarroel, pastor, veci
nos de Tejerina, representados por 
el Procurador D. Andrés Gutiérrez 
Escudero; D. Eugenio González 
Fernández, D. Faustino Fernández 
González, D. Ambrosio Tejerina Es-
canciano, D. Juan Manuel Escan
ciarlo Diez, D. Saturnino Fernández 
Rodríguez, D. Bernardino Escan-
ciano Prado, D. Laureano Escaocia-
no Fernández y D. Vicente Diez Es-
canciano, también vecinos de Teje
rina, que no han comparecido en 
esta Superioridad, contra D. Gre
gorio Prieto Herrero, Presidente de 
Ta Junta administrativa del pueblo 

de Prloro, representado por el Pro
curador D. Marcos León Escudero, 
sobre liberación de fincas de servi
dumbre de pastos enclavadas en 
término de Prioro, cuyos autos pen
den ante esta Sala en virtud de la 
apelación interpuesta á nombre del 
D. Gregorio Prieto Herrero de la 
sentencia que en veint is ie te de 
Abril del año próximo pasado dictó 
el expresado Juzgado, habiendo sido 
Magistrado Poneote el Sr. D. Pele-
grín García Alvarez. 

Vistos: Fallamos que debemos 
confirmar y confirmamos la senten
cia apelada que dictó el Juez de pri
mera instancia de Riaño eo veinti
siete de Abril del año último, por 
la que se declara que no existe la 
servidumbre de pastos que la co
munidad de vecinos de Prioro pre
tende toner sobre las fincas que son 
objeto de la demanda, y se condena 
al demandado D. Gregorio Prieto 
Herrero, como Presidente de la Jun
ta administrativa de aquel pueblo á 
dejar dichas fincas á la libre dispo
sición de los demandantes, sin hacer 
especial imposición de costas; y ab
solvemos al demandado D. Grego
rio Prieto Herrero, Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Prioro, de la indemnización de da
ños y perjuicios ocasionados desde 

la cesación del convenio á que tam
bién se hace extensiva la demanda, 
con la salvedad de las servidumbres 
particulares que sobre las fincas ob • 
jeto del litigio pudieran existir. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la no comparecencia 
en esta Superioridad de los deman
dantes D. Eugenio González Fer
nández, C. Faustino Fernández Gon
zález, D. Ambrosio Tejerina Escan-
ciano, D. Juan Manuel Escanciano 
Diez, D. Saturnino Fernández Ro
dríguez, D. Bernardino Escanciano 
Prado, D. Laureano Escanciano Fer
nández y D. Vicente Diez Escancia-
no, definitivamente juzgando, y sin 
hacer expresa imposición de las cos
tas causadas en esta segunda ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Jesús Ferreiro y Her-
mida.—Manuel Pascual y Calvo.— 
Pelegrín G. Alvarez.—Nemesio A l -
muzara.» 

Y pata que conste y tenga lugar 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de ia provincia de León, según lo 
mandado en la anterior sentencia, 
expido la presente que firmo en Va
lladolid á dieciséis de Abril de mil 

ochocientos noventa y cinco.—Aga-
pito González. 

Audiencia provincial de Lcun 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar tribu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de l . " de Mayo i 31 de Agosto del 
corriente año, los individuos que á 
continuación se expresan: siendo 
las causas sobre homicidio, contra 
Celestino Gómez y otros, proceden
tes del Juzgado de La Bañeza', las 
que han de verse en dicho período; 
habiéndose señalado los días 28, 29 

] y 30 de Mayo próximo, á las diez 
de la mañana, para dar comienzo á 
las sesiones. 

Oalms ie familia y vecindad 
D. Narciso Revilla Berciano, de 

Destriana. 
D. Matías Alvarez Parrado, de 

Laguna de Negrillos. 
D. José Villalibre Flórez, de Des

triana. 
D. Pedro García Carrera, de San -

ta Elena. 
D. Lorenzo Aparicio Prieto, de 

Castrocalbón. 
D. Apolinar Valera Aguado, de 

Ribera. 



íijiD. " Antonio Garmón Ordás, de 

,55 Í^'D. Francisco Ptioto Valvorde, de 
e¿giSan Adrián. 
i/r?!! O. Alvino Bernardo Santos, de 

La Isla. 
' D. Marcos Pérez González, de La 

Bañeza. 
D. Sebastián Rubio Fernández, 

de Cebrones. 
D. Cayetano Martínez Rubio, de 

Pobladora. 
D. Gaspar Peláez Gallego, de La 

Bañeza. 
D. Francisco Chana Vidales, de 

Destriana. 
D. Andrés Almanza López, de Pi-

nilla. 
D. Bonifacio González Prieto, de 

Santa Maria. 
D. Camilo Garmón González, de 

Quintana. 
D. Agustín Joan García, de Gr¡-

D. Cayetano González Vizcaíno, 
de Moría. 

D. Cayetano Frade Pérez, de La 
Isla. 

Capacidades 
D. Lorenzo González González, 

de Laguna. 
D. Elias Fernández Alonso, de La 

Bañeza. 
D. Santos Pozo Pérez, de Matilla. 
D. Julián Luengo Prieto, de Ro

bledo. 
D. Toribio Cachón Chamorro, de 

Conforcos. 
D. Norberto Alija Rodríguez, de 

La Nora. 
D. Juan García Franco, de La Ba-

Seza. 
D. Santiago Cenador Ares, de 

Torneros. 
D. Raimundo Turrado Descosido, 

de Castrocalbón. 
D. Vicente Martínez Turrado, de 

Quintana. 
D. Antonio Fernández Carbajo, 

de Destriana. 
D. Basilio Escudero Cachón, de 

Villamor. 
D. José Villar Almanza, de San 

Feliz. 
D. Juan Lobato Lozano, de Des

triana. 
D. Anselmo García Berciano, de 

ídem. 
D. Antonio Falagán Escudero, de 

ídem. 
SUPERNUMEB AllIOS 

Calezas de familia f vecindad 
D. Angel üriarte, de León. 
D. Atanasio Carrillo, de ídem. 
D. Hermenegildo Zaera, de ídem. 
D. Lais Rodríguez, de Ídem. 

Qapaciiaies 
D. Valentín Acevedo, de León. 
D. Salustiano López TJgidos, de 

ídem. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la ley citada. 

León 25 de Abril de 189D.=E1 
Presidente, José Petít y Alcázar. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna 

Hallándose terminados y votado 
definitivamente por la Junta muni
cipal el proyecto ordinario para el 
ejercicio del afio económico de 1895 
á 96, matrícula industrialyel padrón 
de cédulas personales de este Ayun
tamiento, se hallan expuestos al pú

blico en la Secretaria del mismo por 
témiino de quince dias; durante los 
cuales pueden hacerse las reclama
ciones que crean convenientes, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Palacios de la Valduerna á 29 de 
Abril de 1895.—El Alcalde, Juan 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Terminado el padrón de edificios 
ysolares de este Ayuntamiento, for
mado para el próximo aflo económi
co de 1895 á 96, se halla expuesto 
al público por término de ocho días 
para oír las reclamaciones que-se 
presenten; pasado dicho plazo no se
rán atendidas, empezando á correr 
desde que tenga lugar la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia. 

Barjas 1." de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Carlos Sobrede. 

Alcaldía constitucional de 

Por espacio de quince dias, á con
tar desde que aparezca el presente 
en ni BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del Municipio el proyecto 
de presupuesto, padrón do cédulas 
personales y matrícula industrial, 
formados para el próximo ejercicio 
de 1895 á 96, á fin de que puedan 
examinarlos cuantos lo deseen y ha
cer las reclamaciones que estimen 
convenientes en dicho plazo; pues 
transcurrido que sea, no serán oí
das. 

Villazanzo 28 de Abril de 1895.^-
El Alcalde, Daniel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
• • Caslrómudarra 

Los días 25 y 26 del actual, de. 
nueve de la mañana á cuatro de'la 
tarde, estará abierta la recaudación 
del cuarto trimest're.de contribución 
territorial del corriente ejercicio, en 
este Ayuntamiento, como igual
mente los consumos y municipal, 
en la casa del Recaudador que lo ha 
verificado eo los trimestres anterio
res. 

Castromudarra 1." Mayo de 1895. 
—El Alcalde, Pablo María Cuesta 

Alcaldía constitucional de 
Mansilh Mayor 

Hoy se me ha presentado D. Feli
pe Romero, vecino del pueblo de Vi-
llaverdc Sandoval, manifestando 
que en el día 23 del mes de Abril ú l 
timo desapareció de su casa, sin su 
permiso, su mujer Felipa García, y 
según noticias adquiridas, iba en 
dirección á Mayorga, teniendo sos-

Eecha que se haya dirigido al pue-
lo de Valdenuquillo de Campos. 

Señas de la interesada 
Edad 5.S años, estatura regular, 

pelo blanco, nariz regalar, es tierna 
de ojos, y viste como aldeana, ordi
nariamente. 

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio de este anuncio á 
fin de que sea conducida á su domi
cilio caso de ser habida. 

Uansilla Mayor 1." de Mayo de 
1895.—El Alcalde, José Llórente. 

La recaudación voluntaria por te
rritorial, induptrial consumos y ar
bitrios municipales, del 4.° trimes
tre del comente afio económico, 

tendrá lugar en los dias 22 y 23 de' 
presente mes de Mayo; el Recauda
dor permanecerá en dichos días, en 
las Consistoriales de este Ayunta
miento, desdo las ocho de la maña
na á las cuatro de la tarde. 

Lo que he dispuesto se haga pú
blico para conocimiento de quienes 
pueda interesar. 

Mansilla Mayor 1.° de Mayo de 
1895.—El Alcalde, José Llórente. 

Alcaldía conslilwcional de 
Zotes del Páramo 

Según me participa el vecino de 
esta localidad, Melchor Fernández 
Santa María, se ausentó de su casa, 
sin que hasta la fecha se sepa su pa
radero, el día 25 del mes actual, su 
hijo Bernardo Fernández Pérez, de 
edad 13 años, estatura regular res
pecto .á su edad, frente regular, ojos 
castaños, nariz y boca regular, co
lor bueno; viste calzón corto de es
tameña, chaleco de paño bastante 
usado, blusa azul, con rayas encar
nadas, botines de paño usado, som
brero á medio uso, calza chanclos; 
tiene en la cabeza unas postillas. 

Se ruega á las autoridades y de
más personas encargadas, procedan 
á la detención del expresado Bernar
do, y con las seguridades debidas lo 
conduzcan al domicilio paterno. 

Zotes del Páramo 26 de Abril de 
1895.—El Alcalde, Manuel Gorgojo. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Queda de manifiesto por ocho dias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, el proyecto de presupues-

i te municipal para 1895 á 1896; du
rante dicho plazo pueden los que se 
interesen, examinarlo y presentar, 
las reclamaciones que crean oportu
nas. 

Matanza 28 de Abril de 1895;—. 
El Alcalde, Eladio García. 

Alcaldía constitucional di . . 
• 'Castrofuerte 

• Terminada por la Junta pericial 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territorial 
por rústica y ganadería, en el próxi
mo año económico de 1895 á 96, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho dias, para que du
rante ellos pueda ser examinada y 
hacerse las reclamaciones que sean 
procedentes; transcurrido dicho pla
zo, no será atendida ninguna. 

Castrofuerte y Mayo 1.° de 1895. 
—El Alcalde, Francisco Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Acordado por el Ayuntamiento 
que presido, en unión de igual nú
mero de asociados, el arriendo á ven
ta libre de las especies que com
prende la tarifa primera de consu
mos, se ha señalado para dicho acto 
el día 22 de! actual, de diez á doce 
de la mañana, en la Casa Consisto
rial, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria municipal; cuyo arriendo 
será por tres años; advirtiéndose 
quo el tipo será por el cupo y recar
gos por cada una de las especies que 
comprende; cuya subasta so hará ya 
en junto, ya separado por especies. 

Si por falta de licitadores no tu
viese lugar el remate, se señala otra 

segunda subasta para el día 29 del 
mismo, de diez á doce de su mañana 
y en el propio local, admitiéndose 
postura por la tercera parte de re
baja en cada tipo señalado para ca
da especie; pero en este caso solo 
será por término de un año, que se
rá el económico de 1895 á 96. 

Campo de Villavidel y Mayo 7 de 
1895.—Lorenzo Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

La recaudación vo lun ta r i a del 
ciiarto trimestó por territorial, rús
tica, urbana y consumos del corrien
te ejercicio, tendrá lugar en los dias 
18 y 19 del actual, en las Casas Con
sistoriales, de ocho de la mañana á 
cuatro de la tarde; en cuyos dias 
pueden los contribuyentes concu
rrir á satisfacer sus cuotas 

Algadefe y Mayo 12 de 1895.— 
Santos López. 

Alcaldía constitucional de 
. Vega de Valcarce . 

Habiéndose acordado por la Cor
poración é igual número de asocia
dos la venta con exclusiva ál por 
menor de vinos, vinagres y aguar-
dientes.como uno de los medios para 
hacer efectivo el cupo de consumos 
en el ejercicio económico de 1895 á 
1896, transcurrido el plazo de quin
ce dias sin qué la Administración de 
Hacienda haya concedido ni negado 
dicho medid, se señala para la pri
mera subasta, por pueblos, el miér
coles 22 del actual, bajo el t ipoy 
condiciones del pliego que podrán 
ver los interesados en la Secretaria; 
empezando á Jas once en punto de 
la mañana. 

Vega de Valcarce Mayo 12 de 
1895.—El Alcalde accidental, Dio
nisio Valtuille. ; 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Almanza ... 

El dia 24 del corriente mes, y hora 
de las doce de su mañana,.-tendrá 
lugar en la Sala de Sesiones de este 
Ayuntamiento la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de to
das las especies de consumos de es
te Ayuntamiento para él año eco
nómico de 1895 á 96, bajo el tipo 
de 2.951 pesetas, á que ascienden los 
cupos de consumos y recargos au
torizados sobre las mismas; dicha 
subasta se celebrará por pujas á la 
llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento; siendo una de ellas para to
mar parte en ia subasta la de depo
sitar el 2 por 100 del tipo; el que re
sulte rematante ha de prestar fian
za en metálico ú otros valores por la 
cuarta parte de lo que se le adjudi
que el arriendo. 

La Vega de Almanza 13 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Agustín Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arrien
dan á venta libre los derechos que 
se devenguen en esta población 
y su término por el consumo do las 
especies comprendidas en la tarifo 
oficial vigente, durante el año eco
nómico de 1895 á 96; cuyo remate 
tendrá lugar en esta Consistorial el 
día 22 del actual, de una á tres de la 
tarde, bajo el tipo tota! de 7.193,64 



pesetas, á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizadcs. 

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón; el cual se baila de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Mucicipio; debiendo ad
vertir que, para tomar parte en la 
subasta, es presiso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
la Depositaría municipal, una can
tidad en metálico equivalente al 2 
por 100 del tipo señalado á cada uno 
de los ramos que las proposiciones 
abracen, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique el remate debe
rá prestar fianza consistente en la 
cuarta parte del cupo y recargos. 

Si en dicha subasta no hubiese 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idéntica torma y de 
una á dos de la tarde del día 4 del 
próximo mes de Junio, y en ella se 
admitirán posturas por las dos ter
ceras partes del importe que queda 
fijado como tipo de subasta. 

Villazanzo í( de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Daniel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y Junta de asociados contribu
yentes, se arriendan á venta libre, y 
por término de un año, todas las es
pecies sujetas al impuesto de consu
mos, para el próximo ejercicio de 
1895 á 96. 

I.a subasta tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de este Ayuntamien
to el día 26 del mes actual, de nue
ve á doce de la mañana, por pujas á 
la llana;- y bajo Lel tipo y pliego de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria, no admi
tiéndose postura que no cubra los 
cupos que figuran en el expediente 
de su razón. . : 

Si no se presentaren proposicio
nes en la primera subasta, se cele
brará la segunda el dia 2 del próxi
mo mes de Junio, á la misma hora 
que la primera, en dicho local y ba
jo las mismas condiciones, admi
tiéndose en ésta proposiciones que 
cubran las dos terceras partes délos 
cupos asignados; debiendo tener 
presente que para hacer postura es 
preciso consignar, como garantía, 
el 2 por 100 del tipo y además pres
tar fianza idónea á satisfacción de 
la Corporación. 

Pozuelo del Páramo á 11 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Agustín Mar
tínez. 

Terminado por la respectiva Co
misión el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario de ingresos y 

f astos para el próximo ejercicio de 
895 á 96, se halla expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ay un
tamiento por término de quince 
días; durante los cuales podrán adu
cir las reclamaciones que crean pro
cedentes contra el mismo, pues pa
sados quesean, no serán oídas. 

Pozuelo del Páramo á 11 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Agustín Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcsamario 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
veuta libre de los vinos, aguardien
tes y licores, aceites y carnes fres

cas, bajo el tipo de 1.075 pesetas, 
para el próximo año de 1895 á 1896, 
se hace saber que la primera subas
ta tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento el dia 26 
del corriente mes, de diez á doce de 
la mañana, por el sistema de pujas á 
la llana, y no se admitirá postura 
que no cubra el tipo de subasta, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento; y si 
no surtiere efecto la primera, se ce
lebrará otra el dia 2 de Junio próxi
mo y á la misma hora. 

Valdesamario 10 de Mayo de 1895. 
—El Alcalde, Melchor Diez. 

Se hallan terminados y expuestos 
al público, por término de ocho dias, 
el proyecto de presupuesto ordinario, 
el padrón de cédulas personales y la 
matricula industrial de este Ayun
tamiento, formados para el año eco
nómico de 1895 á 1896;los que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
del mismo para que durante dicho 
plazo puedan los interesados exami
narles y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas; pasado dicho plazo, 
no serán oídas. 

Valdesamario 10 de Mayo de 1895. 
—El Alcalde, Melchor Diez. 

de su mañana, bajo el tipo total de 
19.561 pesetas 8 céntimos, á que as
ciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados, según se expresa 
en el siguiente estado ó presupuesto: 
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Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Somoza 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y asociados contribuyentes, se 
arriendan con facultad exclusiva en 
las ventas, ya en junto, ya también 
por ramos separados, los derechos 
que se devenguen en este Munici
pio por el consumo de las especies 
de líquidos, carnes frescas y saladas 
y la sal, durante el próximo año eco
nómico fie 1895 á 1896; cuya subas
ta tendrá lugar en esta Casa de 
Ayuntamiento el dia 23 del corrien
te, á las once da la mañana, bajo el 
tipo de 8.124 pesetas 46 céntimos, á 
que asciende el cupo del Tesoro y 
recargo de dichas especies, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 

l de manifiesto en Secretaria. 
I La licitación se verificará por pu-
I jas á la llana; debiendo advertir que, 
i para tomar parte en la subasta, es 
' preciso depositar previamente el 

2 por 100 en metálico del tipo seña
lado para el remate, no siendo ad
misible la postara que no cubra el 
tipo marcado. 

Si no hubiere proposiciones en di
cha subasta, se celebrará la segunda 
el día 2 del próximo Junio, rectifi
cando los precios de venta. 

Caso de que no se verificare re
mate en la segunda, tendrá lugar la 
tercera y última el 10 de dicho mes, 
en el mismo local y horas que la pri
mera, admitiéndose posturas por las 
dos terceras partes del tipo anterior. 

Quintanilla de Somoza á 8 do Ma
yo de 1895.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto. 

os o o t̂ . 

los contribuyentes satisfagan sus 
cuotas en dichos dias; pues transcu
rrido el dia 10 de Junio próximo, in 
currirán en los recargos de Instruc
ción. 

Calzada del Coto 10 de Mayo de 
1895.—El Alcalde, Leandro Herrero. 
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D. Pedro Páramo Pérez, Alcalde 
constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contri
buyentes, se arriendan á venta l i 
bre, ya en conjunto, ya también por 
ramos separados, los derechos que 
se devenguen en esta población y 
su término por el consumo de las es
pecies que se expresarán, durante el 

Íróximo año económico de 1895 á 
896; cuyo remate primero tendrá 

lugar en estas Casas Consistoriales 
el dia 22 del actual, de diez á doce 

La licitación se verificará por pu-
. jas á la llana, y el arriendo, en su 

caso, se ajustará á las condiciones 
' que aparecen fijadas en el expedien

te de su razón, el cual se halla de 
i manifiesto al público en la Secreta-
i ría de esto Municipio; debiendo ad-
! vertir que para tomar parte en, la 
< subasta es preciso depositar en el 

acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del Mu
nicipio, una cantidad en metálico 
equivalente al 2 por 100 del tipo se
ñalado ácádá uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 

| persona á cuyo favor se adjudique 
el remate deberá prestar fianza con
sistente en 500 pesetas en metálico, 
que ingresarán en arcas municipa
les á termino de dos dias, siguien
tes al remate, presentando una ó 
dos personas de responsabilidad á 
juicio de la Comisión del Ayunta-

> miento. 
: Si en dicha subasta no hubiere re-
' mate, se celebrará una segunda ba-
; jo las mismas condiciones, por igual 
i tipo, en idéntica forma y á las pro-
í pias horas, á los diez dias después, 
• y en ella se admitirán posturas por 
; las dos terceras partes del importe 
' que queda fijado como tipo de su-
. basta, adjudicándose al que resulte 
| mejor postor, sin ulterior licitación, 

y por un año'económico solamente. 
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Valderas á 10 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Pedro Páramo.—Por su 
mandado: Saturnino Ovejero, Se
cretario interino. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
expediente de arbitrios extraordina
rios sobre artículos no comprendi
dos en la tarifa general del impues
to, para enjugar el déficit de 9.488 
pesetas 89 céntimos que arroja el 
presupuesto municipal para el ejer
cicio próximo de 1895 á 1896, des
pués de agotados cuantos recursos 
autoriza la ley. 

Los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren agraviados con la pro
puesta, pueden interponer sus re
clamaciones ante esta Alcaldía, du
rante el término de diez dias, á con
tar desde la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Gorullón 8 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
Oaslrofuerte 

Habiéndose celebrado, sin efecto, 
en los dias señalados, tanto la pr i 
mera como la segunda subasta para 
el arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos de este Munici-

Íio, y para el próximo año de 1895 á 
896, en virtud de lo acordado por 

este Ayuntamiento y asociados, se 
procederá á una tercera y última 
subasta que tendrá lugar el día 22 
del corriente, de diez á doce de su 
mañana, en la Sala de Sesiones de 
la Corporación y á presencia de una . 
Comisión de la misma; en cuya su
basta se admitirán proposiciones pa
ra dicho arriendo por término de 
tres años, á contar del 1.° de Julio 
del actual, y terminará el 30 de Ju
nio de 1898, bajo las mismas condi
ciones estipuladas en el pliego que 
obra en el expediente. 

En ésta no se admitirán posturas 
que no cubran el total de los cupos 
del Tesoro y recargos autorizados. 

Castrofuerte 9 de Mayo de 1895. 
—El Alcalde, Francisco Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada de Coto 

En los dias 26 y 27 del actual 
tendrá lugar la recaudación de las 
contribuciones directas de este Mu
nicipio, correspondientes al cuarto 
trimestre del actual año económico. 

Lo que se hace público para que 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 

El día 22 del actual, á las cuatro 
de su tarde, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
ante una Comisión del mismo, el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos que deven
guen derechos comprendidos en la 
primera tarifa oficial, y sus recargos, 
por el sistema de pujas á la llana, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que queda de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
desde este día. 

Si en dicha subasta no se presen
taran proposiciones admisibles, se 
celebrará segunda y última, que 
tendrá lugar á la misma hora y si
tio el dia 1.° de Junio próximo. 

Villanueva de las Manzanas 10 de 
Mayo de 1895.—Lucas González. 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1895 á 
1896, queda expuesto al público en 
la Secretaría del mismo por término 
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de quince dias, para que los intero-
sadoe en él puedan examinarle y 
presentar & esta Alcaldía las obser
vaciones ó reclamaciones que crean 
convenientes dentro de dicho tér
mino. 

Villanueva de las Manzanas 10 de 
Mayo de 1895—Lucas González. 

D. Ig-nacio Fernández Martínez, Se
cretario del Ayuntamiento de V i -
Uarejo de (Jrbigo, del que es Al 
calde-Presidente D. Mariano Fer
nández Balbuena. 
Certifico que cu el libro de actas 

de las sesiones que celebra esta Cor
poración y Junta de asociados, hay 
una correspondiente al día 22 de 
Abril último que contieno, entre 
otros particulares, el siguiente: 

Visto el déficit de 8.732 pesetas 
58 céntimos que resulta en el pre
supuesto municipal ordinario vota
do para el próximo ejercicio econó
mico de 189b á 90, y no encontran
do otro medio mis adecuado de cu
brirlo que la imposición de un arbi
trio extraordinario sobro la leüa y 
paja que se consuma en la locali
dad, la Corporación acordó unáni-
mente recurrir á dicho medio, seña
lando al efecto la siguicute 

Que dicha subasta ha de teuer 
efecto por el sistema de pujas á la 
llana, y con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Que el importe total ó tipo míni
mo para la subnsta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de 4.033 pesetas 70 céntimos. 

Que la fianza que habrá de pres
tarse, consistirá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo; debiendo deposi
tarse en la Caja municipal. 

Que ln garantía necesaria para 
hacer postura, será el 2 por 100 del 
tipo mínimo de subasta expresado, 
pudiendo éste depositarse por uno 
de los medios que autoriza el artícu
lo 50 del Reglamento vigente de 21 
de Junio de 1889. 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó más años, no exce
diendo de tres, siendo empero inad
misibles las quo porcada uno de di
chos años no cubran la totalidad del 
tipo mínimo referido. 

Que para prevenir las inciertas 
contingencias de lo futuro, entién
dase eliminados los vinos desde el 
momento en que so pongan legal
mente en vigor los conciertos de la 
Hacienda con sus productores. 

Y finalmente, que el rematóse ad
judicará a favor del que refulto ha
cer la proposición más ventajosa. 

Matanza 10 de Mayo do Í895.— 
El Alcalde, Eladio García. 

el año económico de 1895 á 96, á fin 
de que durante dicho plazo pueda 
ser examinada por los que crean 
conveniente; pues pasado dicho tér
mino, no será oída ninguna recla
mación. 

El Burgo 
Molinaseca 

El padrón de cédulas personales 
del próximo ejercicio de 1895-915, se 
se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince días, 
en las Secretarías de los Ayunta
mientos que á continuación se ex
presa; durante los cuales, pueden 
los interesados presentar las recla
maciones quo crean procedentes. 

Palacios del Sil 
Armunia 
El Burgo 
Molinaseca 
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ÁlcaliHa constitucional de 
fian Justo de la Vega 

Se hallan expuestos al público, por 
término do quince dias, en la Se
cretaria do esto Ayuntamiento, ol 
presupuesto adicional refundido de 
1894 á 95 y el ordinario para el de 
1895 á 96; durante dicho término 
pueden los vecinos hacer las recla
maciones que croan convenientes; 
pues pasado que sea, no serán oídos 
y so elevarán á la superior aproba
ción. 

San Justo de la Vega 29 de Abril 
de 1895.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Asi resulta más extensamente del 
acta original á que me remito. 

Y para que tenga efecto la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia, con el fin de que llegue 
á conocimiento de todos los habitan
tes de esto Municipio, expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde y se
llada con el de este Ayuntamiento 
en Villarejo á 9 de Mayo de 1895.— 
Ignacio Fernández.—V.° B.°: El Al 
calde, Mariano Fernández Balbuena. 

Alcaldto conslilncionaX de 
Matanza 

Con el objeto de verificar la pri
mera subasta para el arriendo en 
venta libre de todas las especies de 
consumos de esto termino, com
prendidas la sal, el alcohol, aguar
dientes y licores, para el año econó
mico do 1895-96, están designadas 
estas Casas Consistoriales el dia 22 
del actual, do diez á doce de la ma-
Sana. 

Terminado el padróu de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
quo á continuación se expresan, 
para el próximo año económico de 
1895 á 1896, se halla expuesto al 
público en las Secretarías de los 
mismos por término de ocho días, 
para oir las reclamaciones quo con
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo señalado, no 
serán atendidas. 

Uiaño 
San Justo de la Vega 

Por término do ocho días se halla 
terminada y expuesta al público en 
las Secretarias de los Ayuntamien
tos que á continuación so expresan, 
la matrícula industrial, formada pa
ra el año económico de 1895-96, á 
fin de que, durante dicho plazo, 
pueda ser examinada por los com
prendidos en ella: pues pasado dicho 
plazo, no será atendida ninguna re
clamación. 

Riaiio 
San Justo de la Vega 

JUZGADOS 

Se halla terminada y expuesta al 
público por término de quince dias, 
en las Secretarias de los Ayunta
mientos quo al Cual so designan, la 
matrícula industrial formada para 

Oédnh de citación 
En esto Juzgado de primera ins

tancia de La Bañeza, y por la Escri
banía del que refrenda, se instó por 
D. Domingo Blanco y Blanco, veci
no de esta ciudad, expediente para 
acreditar la posesión en quo dice se 
halla del inmueble siguiente: 

«Una casa sita en el casco do esta 
ciudad, calle de Astorga, señalada 
con el número setenta y ocho, de 
planta baja y piso principal, con di
ferentes habitaciones y corral, cu
bierta de teja, ocupando una super
ficie ue doscientos metros cuadra
dos próximamente; linda do frente, 
Mediodía, con dicha calle; derecha 
entrando ú Oriente, casa do Miguel 
Alonso; izquierda ó Poniente, casa 
de Domingo Curbajol. y espalda ó 
Norte, con zaya de los molinos; es 
libre de cargo y valdrá dos mil pe
setas. » 

Y seguido el expediente por sus 
trámites so aprobó por auto de vein
tidós do Enero último; pero como 
de certificación expedida por el se
ñor Registrador do la propiedad 
aparezca que no pudo tener lugar 
la inscripción del inmueble referido 
por hallarse inscrito á nombre del 
D. Luis Gómez Villaboa, ha recaído 
la providencia siguiente: 

«Providencia.—Juez Sr. Díaz-Ca-
neja.—La Bañeza á tres de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cinco.— 
Por presentado el precedente escri
to de quo so da cuenta con la infor
mación de posesión á que se refiere, 
y apareciendo de la certificación ex
pedida por el Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido que el 
inmueble objeto del expediente apa
rece inscrito en el expresado Regis
tro á favor do D. Luis Gómez Villa-
boa, vecino que fué de esta ciudad, 
comuniqúese este expodiente por 
ocho dias á los herederos del D. Luis 
Gómez, á los efectos del artículo 
cuatrocientos dos de la ley Hipote
caria, para con su audiencia con
firmar ó revocar el auto de aproba
ción dictado el veintidós de Enero 
último en ol expediento posesorio 
que da lugar á estas actuaciones, ó 
ignorándose los nombres, vecindad 
y demás circunstancias de los here
deros del D. Luis; uotifiqueseles esta 
providencio en la forma que dispone 
el articulo doscientos sesenta y nue
vo de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, fijando un ejemplar de la cédu
la en el sitio público do costumbre 
de esta ciudad, é insertando otro 

ejemplar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Leóo, y transcurrido 
el plazo con ó sin escritos, dése 
cuenta. Lo mandó y firma su seño
ría, doy fe.—Martínez Caneja.— 
Ante mi, Arsenio Fernández de 
Cabo. • 

Esta providencia debe notificarse 
á los herederos del D. Luis Gómez 
Villaboa por medio de esta cédula, 
mediante no ser conocidos sus nom
bres, vecindad y demás circunstan
cias. 

La Bañeza á tres de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco.—El 
Escribano, Arsenio Fernández de 
Cabo. 

D. Benito Blanco y Fernández, Se
cretario del Juzgado municipal de 
la ciudad de Astorga. 
Certifico: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado muni
cipal contra José García del Otero y 
otros de esta vecindad, por hurto de 
peras á D. Pío Gil de la Mata, vecino 
que fué de esta misma ciudad, re
cayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva os como si
gue:—«En la ciudad de Astorga á 17 
do Abril de 1895; el Sr. D. Floren
cio Pérez Riego, Juez municipal de 
la misma: habiendo visto el prece-
dentejuicio verbal do faltas, segui
do de oficio contra José García del 
Otero, Alejandro Calleja del Otero, 
Antonio López Cubría, Vicente del 
Otero Pinna, Santiago Pérez Alva-
rez y Matias Panizo Palacio, domi
ciliados en esta ciudad, sobro hurto 
do peras en una huerta del hoy fina
do D. Pío Gil: 

Fallo que debo de absolver y ab
suelvo á los denunciados en este 
juicio José García del Otero, Ale
jandro Calleja del Otero, Antonio 
López Cubría, Vicente del Otero 
Plana, Santiago Pérez Alvorez y 
Matias Panizo Palacio, mandando 
se publique el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por la rebeldía de Santiago Pé
rez Alvarez y Matias Panizo Palacio, 
notificándose personalmente á los 
demás denunciados. Así lo pronun
cio, mando y firmo.—Florencio Pé
rez Riego. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fue la anterior sentencia 
por el Sr. Juez municipal de esla 
ciudad, estando celebrando audien
cia pública en el dia de la fecha. 
Juzgado municipal de Astorga á 17 
do Abril de 1895, de que certifico.— 
Benito Blanco Fernández.» 

Y á fin de que lo mandado tenga 
lugar, expido la presente visada por 
el Sr. Juez municipal y sellada con 
el de este Juzgado en Astorga á 18 
Abril de 1895.—Benito Blanco y 
Fernández.—V.°B.°: F. Pérez Riego. 

ANUNCIOS PABTIODLABES. 

JULIÁN GARCÍA CLEMENTE 
Agente de ¡VcgorloR 

Plaza de San Marcelo, n.° 9, León 
Confecciona repartimientos, ma

triculas y padrones. Gestiona eu la 
capital cuantos asuntos tengan los 
Ayuntamientos. 
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